
 

“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7959 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la Empresa 

Provincial de Energía de Córdoba – Sociedad Anónima Unipersonal (E.P.E.C.- S.A.U.), 

CUIT N° 30-99902748-9, el convenio que se adjunta como parte integrante de la 

presente Ordenanza. 

Art. 2º).-  AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar todos los actos 

administrativos y trámites necesarios para el debido cumplimiento de todo lo dispuesto 

por la presente Ordenanza. 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

CONVENIO ENTRE LA EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA 

SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

FRANCISCO  

En la ciudad de San Francisco, a los       días del mes de septiembre de 2025, el presente 

Convenio (en adelante, el CONVENIO) se celebra entre: 

(i) La EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA SOCIEDAD 

ANÓNIMA UNIPERSONAL – EPEC S.A.U.- (en adelante, la EPEC y/o la Empresa), 

con domicilio en calle La Tablada Nº 350 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

representada en este acto por el Ing. Claudio Alberto Puértolas, D.N.I. Nº  18.172.474, en 

su carácter de Presidente, quien suscribe el presente ad referéndum del Directorio, y; 

(ii) La MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO (en adelante, la 

MUNICIPALIDAD), con domicilio en Bv. 9 de julio N° 1.187, de la Ciudad de San 

Francisco, representada en este acto por el Sr. Intendente, Dr. Damián Javier Bernarte, 

D.N.I. N° 21.783.456 y el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Raúl Horacio Angonoa, D.N.I. 

N° 17.099.636. 

En adelante, cada una de las partes será individualizada como “PARTE” y será 

referenciada asimismo y, en su conjunto, como “las PARTES”; las que acuerdan celebrar 

el presente CONVENIO, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES 

I.- Que dentro del objeto social de EPEC se encuentra previsto el aprovechamiento, con 

fines de producción de energía eléctrica, de toda fuente disponible dentro del territorio 

provincial, en coordinación con los organismos competentes, así como la función de 

asesorar en materia de planeamiento energético y su articulación con los Municipios. 

II.- Que, a los fines de su logro y en el marco de la relación interjurisdiccional mantenida 

entre las PARTES, las mismas se encuentran coordinando acciones conjuntas en 

reconocimiento de los derechos y obligaciones existentes para ambas PARTES al momento 

de la celebración de este CONVENIO. 

III.- Que, en dicho marco, la EMPRESA tiene intenciones de adquirir determinados 

inmuebles en la ciudad de San Francisco con el fin de destinarlos al establecimiento y/o 

desarrollo de actividades industriales, comerciales, de servicios  -incluida la instalación de 

parques solares y/o cualquier otra infraestructura destinada a la actividad energética-. Que 

por otro lado, la MUNICIPALIDAD ha expresado su interés en la ejecución de una obra 

denominada “Ampliación del Sistema de Iluminación de Alumbrado Público - Barrio 



 

Corradi” (en adelante, la OBRA), intervención que forma parte del plan de mejora y 

expansión del alumbrado público de la Ciudad de San Francisco, con el objetivo de 

incrementar la seguridad, optimizar la infraestructura lumínica y garantizar una adecuada 

cobertura en el sector, asegurando una iluminación eficiente y segura para peatones y 

vehículos. 

IV.- Que, en ese mismo sentido, la MUNICIPALIDAD ha manifestado su voluntad de 

colaborar con el desarrollo de proyectos energéticos sostenibles, en consonancia con las 

políticas públicas de fomento de energías renovables. No obstante, el presente CONVENIO 

no se limita exclusivamente a la instalación de un parque solar, sino que contempla la 

posibilidad de desarrollar, en el futuro, otras infraestructuras vinculadas a la generación, 

producción, transporte, almacenamiento y distribución de energía, siempre dentro del 

marco de la normativa vigente. 

V.- Que, en virtud de lo expuesto, las PARTES acuerdan establecer los términos y 

condiciones que le permitan ver satisfechos sus derechos en base a las siguientes 

estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: 

1.- El presente CONVENIO tiene por objeto establecer los términos y condiciones que 

regirán en la relación de las PARTES a los fines de instrumentar los objetivos que motivan 

el presente.  

CLÁUSULA SEGUNDA – INSTRUMENTACIÓN: 

2.1- Entre los objetivos que motivan el presente CONVENIO, las PARTES se 

comprometen a instrumentar la operación de adquisición por parte de EPEC de 

determinados inmuebles de propiedad de la MUNICIPALIDAD (en adelante, los 

INMUEBLES), lo que se instrumentará conforme modelo de boleto de compraventa (en 

adelante, el BOLETO) que corre incorporado al presente como ANEXO A.  

2.2.- A tal fin, la MUNICIPALIDAD declara que, al momento de la firma del BOLETO, 

los INMUEBLES se encuentran libres de gravámenes, restricciones, interdicciones, 

ocupantes, intrusos y sin oposición de terceros, situación que se comprometen a mantener 

hasta las pertinentes inscripciones de los títulos en el Registro General de la Provincia. 

2.3.- Asimismo, la MUNICIPALIDAD declara que tiene plena capacidad para transmitir 

los dominios, por estar afectados al dominio privado.  



 

CLÁUSULA TERCERA– SITUACIÓN TRIBUTARIA: 

3.- A todo evento, la MUNICIPALIDAD declara que a la fecha, no existen deudas 

adicionales en concepto de tributos municipales, ni obligación alguna vinculada a tributos 

de los que EPEC resulte sujeto pasivo, tercero obligado y/o agente de percepción o 

recaudación por lo que la MUNICIPALIDAD nada tiene por reclamar a EPEC con causa o 

título anterior a la suscripción del presente. 

CLÁUSULA CUARTA - DOMICILIO Y JURISDICCIÓN: 

4.- A todos los efectos legales relacionados con el presente contrato, las PARTES 

constituyen domicilios especiales y procesales en los indicados en el encabezamiento del 

presente CONVENIO. Asimismo, acuerdan que si se suscitaren diferendos de 

interpretación, eficacia, validez, aplicación y/o cualquier extremo que provoque 

controversias de los criterios alcanzados por el CONVENIO, se procurarán resolver de 

buena fe y en un marco de concordia institucional. No obstante, si las diferencias 

subsistieren, las PARTES declaran someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 

de la ciudad de San Francisco, renunciando expresamente al Fuero Federal y/o cualquier 

otro de excepción que pudiera corresponderles. 

CLÁUSULA QUINTA – ANEXOS: 

5.- El presente CONVENIO se integra con los siguientes Anexos: 

- ANEXO A: BOLETO DE COMPRAVENTA (con sus respectivos Anexos I, II y 

III).  

En prueba de conformidad, las PARTES suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y 

a un solo efecto. 

  



 

ANEXO A 

BOLETO DE COMPRAVENTA 

 

En la ciudad de San Francisco, a los      del mes de septiembre de 2025, entre la 

Municipalidad de la Ciudad de San Francisco, C.U.I.T. N° 30-99905792-2, con 

domicilio en Bv. 9 de Julio n° 1187 de la referida ciudad, representada en este acto por el 

Sr. Intendente Municipal, Damián Javier Bernarte, D.N.I. n° 21.783.456 y el Sr. 

Secretario de Gobierno, Dr. Raúl Horacio Angonoa, D.N.I. n° 17.099.636, en nombre y 

representación de la misma, por un lado, denominado en adelante “LA VENDEDORA”, y 

la Empresa Provincial de Energía de Córdoba Sociedad Anónima Unipersonal 

(E.P.E.C. S.A.U.), C.U.I.T. n° 30-99902748-9 , con domicilio en calle La Tablada n° 350 

de la ciudad de Córdoba, representada en este acto por el Ing. Claudio Alberto Puértolas, 

D.N.I. n° 18.172.474, en carácter de Presidente y ad referéndum del Directorio, en 

adelante “LA COMPRADORA”, se ha resuelto celebrar el presente boleto de compraventa 

que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones. PRIMERO: La VENDEDORA 

vende a la COMPRADORA, y ésta acepta, los siguientes inmuebles de su propiedad -con 

todo lo edificado, plantado, clavado y adherido al suelo- que integran el Dominio Privado 

Municipal, ubicados en el Departamento San Justo, Pedanía Juárez Celman, ciudad de San 

Francisco, Provincia de Córdoba que en conjunto representan una superficie total 

aproximada de 16 Ha 5840 m², y que se describen a continuación:   

A) Inmueble que forma parte de la parcela designado por Catastro Municipal como C:04 

S:00 M:000 P:7681 y por Catastro Provincial como LOTE 520513-587681, inscripto bajo 

Matricula N° 1.586.665, que se describe como sigue: PARCELA de 6 lados, que partiendo 

del vértice 12 con ángulo de 85º 12' 52" y rumbo sudoeste hasta el vértice 5 mide 12,03 m 

(lado 12-5) colindando con Av. Brigadier López; desde el vértice 5 con ángulo de 94º 47' 

12" hasta el vértice 8 mide 616,02 m (lado 5-8) colindando con parcela 04-00-000-0288; 

desde el vértice 8 con ángulo de 89º 02' 31" hasta el vértice 9 mide 189,41 m (lado 8-9) 

colindando con parcela C:04 S:00 M:000 P:1181; desde el vértice 9 con ángulo de 90º 57' 

25" hasta el vértice 16 mide 425,26 m (lado 9-16) colindando con futuro ensanche de calle 

Talcahuano; desde el vértice 16 con ángulo de 90º hasta el vértice 11 mide 176,38 m (lado 

16-11) colindando con el lote 04-00-000-8099 de su plano; desde el vértice 11 con ángulo 

de 270º hasta el vértice inicial 12, mide 188,47 m (lado 11-12) colindando con el lote 04-

00-000-8099 de su plano, cerrando la figura con una SUPERFICIE de 8 Ha 3243 m². 

B) Inmueble que forma parte de una parcela de mayor superficie, designada por Catastro 

Municipal como C:04 S:00 M:000 P:8099 y por Catastro Provincial como LOTE 520591-

588099, inscripto bajo Matricula N° 1.586.664, que se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados, desde el vértice 12 con ángulo de 94º 47' 12" hasta el vértice 11 mide 188,47 m 



 

(lado 12-11) colindando con el lote 04-00-000-7681; desde el vértice 11 con ángulo de 90º 

hasta el vértice 16 mide 176,38 m (lado 11-16) colindando con el lote 04-00-000-7681; 

desde el vértice 16 con ángulo de 90º hasta el vértice 17 mide 203.27 m (lado 16-17) 

colindando con futuro ensanche de calle Talcahuano; desde el vértice 17 hasta el vértice 12 

mide 177.14 m (lado 17-12) colindando con Av Brigadier López, cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 3 Ha 4584 m². 

C) Inmueble que forma parte de una parcela de mayor superficie, designada por  

Catastro Municipal como C:04 S:00 M:000 P:0288 y por Catastro Provincial como LOTE 

520288-587642, inscripto bajo Matricula N° 1.449.144, que se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados, desde el vértice 8 con ángulo de 90º 57' 29" hasta el vértice 18, 

mide 236.43m (lado 8-18) colindando con el lote 04-00-000-7681; desde el vértice 18 con 

ángulo de 90º hasta el vértice 19 mide 203.46m (lado 18-19) colindando con el lote 04-00-

000-0288 parte de su mayor superficie; desde el vértice 19 con ángulo de 90º hasta el 

vértice C mide 240.04m (lado 19-C) colindando con parcela 04-00-000-1181; desde el 

vértice C hasta el vértice 8, mide 199.66m (lado C-8) colindando con 04-00-000-1181, 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 4 Ha 8013 m². 

Se adjunta como ANEXO II informes dominiales y catastrales de los referidos inmuebles. 

Siendo que en los inmuebles arriba detallados existe el emplazamiento de canales de 

desagües pluviales, se reconoce a favor de la Municipalidad de San Francisco, una 

servidumbre administrativa, con carácter de gratuidad, a los fines del mantenimiento, 

limpieza y/o reparaciones necesarias de dichos canales, en las fracciones de terreno que a 

continuación se detallan: El polígono A que se describe de la siguiente manera: partiendo 

del vértice 1 con rumbo suroeste hasta el vértice 2 mide 189.41m (lado 1-2) colindando con 

parcela 04-00-000-8099; desde el vértice 2 hasta el vértice 3 mide 15.00m (lado 2-3) 

colindando con parcela 04-00-000-0288; desde el vértice 3 hasta el vértice 4 mide 189.41m 

(lado 3-4) colindando con más terreno de su mayor superficie; desde el vértice 4 hasta el 

vértice 1, mide 15.00m (lado 4-1) y cerrando la figura con una SUPERFICIE de 2841.15 

m². El polígono B que se describe de la siguiente manera: partiendo del vértice 20 con 

rumbo suroeste hasta el vértice 21 mide 189.41m (lado 20-21) colindando con parcela 04-

00-000-8099; desde el vértice 21 hasta el vértice 22 mide 24.00m (lado 21-22) colindando 

con parcela 04-00-000-0288; desde el vértice 22 hasta el vértice 23 mide 189.41m (lado 

22-23) colindando con más terreno de su mayor superficie; desde el vértice 23 hasta el 

vértice 20, mide 24,00m (lado 23-20) y cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

4545.84 m². Totalizando ambas superficies 7387m2. 

Las dimensiones lineales y superficiales previamente detalladas, se encuentran 

determinadas e indicadas en los croquis que se incorporan como ANEXO I, y fueron 

delimitadas en base a títulos y mediciones preliminares sujetos su determinación efectiva 



 

mediante las tareas de mensura, unión y subdivisión correspondientes, y su posterior 

aprobación por los organismos registrales pertinentes, en especial la Dirección General de 

Catastro y Registro General de la Provincia. 

SEGUNDO: Como contraprestación la COMPRADORA abonará a la VENDEDORA la 

suma DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (USD 547.272) pagadero en pesos argentinos al tipo 

de cambio dólar divisa (vendedor) – cotización del Banco de la Nación Argentina 

correspondiente al día anterior a la celebración del presente contrato -, lo que será abonado 

mediante trasferencia bancaria - dentro de los quince (15) días de que el Directorio de 

EPEC apruebe el presente acuerdo- a la cuenta que a continuación se describe: 

TIPO Y NÚMERO DE CUENTA: CC $ 307 0000000107. 

TITULAR: Municipalidad De San Francisco. 

CUIT: 30999057922. 

CBU: 0200307601000000000179. 

Asimismo, la COMPRADORA se compromete a proveer en favor de la VENDEDORA la 

mano de obra necesaria para la ejecución de la obra “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 

ILUMINACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO POR CALLE GARIBALDI Y POR 

CALLE MÉXICO DEL BARRIO CORRADI” -detallada en el Pliego de Especificaciones 

Técnicas que se adjuntan al presente como ANEXO III-, cuyo costo las partes acuerdan en 

valorizar en la suma de pesos ocho millones cuatrocientos setenta y un mil novecientos 

siete con cuarenta centavos ($ 8.471.907,40 - más IVA). La COMPRADORA se 

compromete a dar inicio a la obra dentro del plazo de treinta (30) días de celebrado el 

presente contrato, lo que quedará condicionado a la provisión por parte de la 

VENDEDORA de los materiales necesarios y al cumplimiento de las demás obligaciones 

necesarias para su ejecución; todo ello, de conformidad al Pliego de Especificaciones 

Técnicas obrante en ANEXO III.  

TERCERO: La COMPRADORA declara que podrá afectar los inmuebles objeto de este 

contrato al establecimiento y/o desarrollo de actividad industrial, comercial, de servicios, 

inclusive para la instalación de Parques Solares y/o cualquier otra infraestructura destinada 

a la actividad energética, cumplimentando en cada caso con la totalidad de las 

disposiciones legales vigentes, en particular en caso de corresponder, con la presentación 

de estudios de impacto ambiental, todo lo cual es aceptado de plena conformidad 

por la VENDEDORA. 

CUARTO: La VENDEDORA declara: a) Que los inmuebles se encuentran libres de 

gravámenes, restricciones o interdicciones –conforme puede corroborarse con los informes 

dominiales del ANEXO II-, libre de ocupantes y/o intrusos y sin oposición de terceros; b) 

Que transmite en el día de la fecha a la COMPRADORA todos los derechos inherentes a la 



 

posesión. LA COMPRADORA manifiesta que acepta la venta efectuada a su favor y que 

se encuentra en posesión del inmueble por la tradición verificada con en este acto.  

QUINTO: LAS PARTES acuerdan que todos los impuestos, tasas, servicios y 

contribuciones especiales que graven las propiedades inmuebles objeto de este contrato son 

a cargo de la VENDEDORA hasta el día de la fecha y en adelante serán a cargo de LA 

COMPRADORA, en las proporciones correspondientes. 

SEXTO: LAS PARTES convienen que, respecto a los gastos (incluyendo tasas 

administrativas) y honorarios profesionales por confección, presentación y registro de 

planos para la subdivisión y unión de los lotes objeto de este contrato, los mismos serán 

soportados en partes iguales. A tales efectos, las PARTES propondrán y presentarán 

presupuestos de los cuales elegirán el que resulte de menor valor.  

Por otro lado, LAS PARTES convienen que la escritura traslativa de dominio será 

instrumentada por el/la Escribano/a que las PARTES dispongan, siendo los honorarios y 

gastos de escrituración soportados por la parte VENDEDORA en un treinta por ciento 

(30%) y en un setenta por ciento (70%) por la COMPRADORA. 

LAS PARTES convienen que, sin perjuicio de lo establecido respecto de las proporciones 

en que se asumen los gastos y honorarios que las gestiones demanden, las tareas operativas 

y/o gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento de la transferencia de dominio en el 

Registro General de la Provincia aquí convenidas, son asumidas por la VENDEDORA. 

SÉPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones emergentes del presente contrato por 

cualquiera de las partes contratantes, hará incurrir automáticamente a la incumplidora en 

mora. Si el incumplimiento se prolongare por más de treinta (30) días, la parte cumplidora 

podrá exigir judicialmente el cumplimiento o la resolución del contrato. 

OCTAVO: Para todos los efectos legales emergentes del presente, las partes se someten a 

la Jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de San Francisco, 

renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder; y fijan 

domicilio en los denunciados supra. Sin perjuicio de lo anterior, toda la controversia que 

pueda surgir de la formación, ejecución e interpretación del presente contrato, se tratarán 

de resolver por vía de la negociación, prevaleciendo la buena fe, priorizando el beneficio 

para las partes. 

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

  



 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


